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Cuando en el sector pesquero escuchamos hablar de incertidumbres, 
el concepto alude normalmente a la falta de información científica 
suficiente sobre el estado de las poblaciones de especies marinas. Este 

desconocimiento afecta muy negativamente a la gestión de las pesquerías, 
y por eso reclamamos permanentemente un mayor esfuerzo para dotar a los 
biólogos de programas y herramientas para que sus datos tengan mayor 
fiabilidad.
Pero no es esta la única incertidumbre que condiciona nuestra produc-
ción y, con ella, nuestra capacidad de generar y mantener el empleo y los 
resultados económicos. Y, mientras en el caso de la ciencia dependemos de 
la disponibilidad de más recursos económicos, en otros, la solución única-
mente depende de la voluntad y la coherencia de los políticos y técnicos que 
están en las Administraciones que deciden.
Me refiero, por ejemplo, en la incertidumbre que provocan las actuaciones 
de los negociadores comunitarios en los ámbitos internacionales de gestión 
pesquera. Es cierto que, en el caso de la asignación de posibilidades de 
pesca hemos avanzado hacia la estabilización (con planes plurianuales que 
establecen un máximo de variación interanual). Pero en muchas ocasio-
nes falta un criterio sólido y general, y dependemos en buena medida de 
las novedades que van surgiendo en cada ocasión. Tras la pasada reunión 

de NAFO recibimos un 
documento de más de cien 
folios con medidas técnicas. 
Sería conveniente alcanzar 
también la estabilidad en 
muchas de estas medidas: 
huella de pesca, áreas pro-
tegidas, límite de tolerancia 
de esponjas y corales u 

otros ecosistemas de fondo vulnerables...
Sea cual sea la decisión, si conocemos las normas y el criterio para su 
aplicación sabremos a qué atenernos y podremos planificar mejor nuestra 
actividad. La estabilidad, tanto en el empleo como en la gestión industrial, 
es fundamental en este momento en el que sobran incertidumbres en el 
panorama económico general.
Otro gran aspecto desestabilizador se refiere a la negociación de acuerdos 
pesqueros con terceros países. Tras el disgusto del “desastre de Marrue-
cos”, el año recién despedido le tocó el turno a Mauritania. Los asuntos 
que condicionan estos acuerdos no siempre tienen que ver con la pesca, 
sino que se utilizan como moneda de cambio de otras políticas (el Parla-
mento Europeo relacionó el acuerdo con Marruecos con el conflicto del 
Sahara). Al mismo tiempo, comprobamos que la Comisión, encargada de 
las relaciones internacionales, no muestra demasiada voluntad de negociar 
convenios pesqueros.
También en este caso necesitamos saber a qué atenernos para tomar deci-
siones de las que depende el futuro de miles de familias.
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Europea reconoce que las medidas propuestas provocarán 

a corto plazo la pérdida de 30.000 puestos de trabajo. En el 

análisis que realizó la Cooperativa de Armadores del Puerto 

de Vigo esta cifra aumenta hasta 50.000.

Estabilidad relativa.- Es el criterio que establece la PPC 

para el reparto entre los Estados (cuotas) de las posibli-

dades totales de pesca (TAC) en cada zona y para cada 

especie.Permanece invariable d esde la creación de la PPC 

en 1982 y busca beneficiar en el reparto a las comunida-

des altamente dependientes de la pesca. No se modificó 

cuando España y Portugal entraron en la UE en 1986. A la 

vista de la evolución de las flotas, como consecuencia de su 

aplicación han variado los equilibrios competitivos entre los 

Estados, con lo que no ha logrado so objetivo de estabi-

lidad. A pesar de todo, algunos países han cerrado en el 

Consejo cualquier posibilidad de que la estabilidad relativa 

sea derogada o modificada en la actual reforma de la PPC.

Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca.- Es el 

instrumento financiero destinado a las necesidades de 

adaptación de la pesca a la política pesquera. Por el mo-

mento representa una incógnita para el sector, a pesar de 

que el Consejo ha aceptado que se mantengan ayudas a la 

paralización temporal o permanente y a la modernización 

de la flota.

Finning.- Así se denomina la práctica de descartar los 

cuerpos de los tiburones para aprovechar solamente las ale-

tas. muy valoradas en el mercado asiático. Se ha traducido 

al castellano como “aleteo” y se encuentra absolutamente 

prohibido en la UE desde 2003. A pesar de ello, la presión 

de una campaña internacional llevó a la Comisión Europea 

en 2012 a proponer un cambio en la legislación para elimi-

nar las excepciones que se mantenían a la obligación de que 

los cuerpos y las aletas se descargaran unidos en un mismo 

puerto. Esta excepción era la que permitía a las flotas 

española y portuguesa, con buques congeladores, procesar  

a bordo el pescado para poder destinar aletas y canales a 

mercados diferentes. La propuesta fue respaldada por el 

Parlamento y, en la última sesión del año, también por el 

Consejo. La industria afectada insiste en que es posible jus-

tificar con porcentajes de peso que no ha habido descarte, 

una posición respaldada por informes científicos. La nueva 

legislación provocará pérdidas millonarias a la flota.

Huella de Pesca.- “Footprint” define los lugares en los 

que ya se ha pescado con anterioridad y en los que se ha 

comprobado que no se producen daños en el fondo marino. 

La “huella de pesca” se ha convertido en un criterio de ges-

tión de pesquerías en zonas como la regulada por NAFO, 

en el Atlántico Noroccidental.

I+D+i.- La Investigación, Desarrollo e innovación constitu-

ye una de las principales apuestas de la UE para el desarro-

llo de Europa. El sector pesquero también ha apostado de 

una forma decidida por esta vía y exige un mayor esfuerzo 

inversor por parte de las Administraciones en investigación 

biológica y económica sobre las pesquerías. Esta sería la 

vía para reducir las incertidumbres que, en virtud del en-

foque de precaución, obligan a tomar decisiones excesiva-

(SIGUE EN PÁG. 14)

Flota arrastrera
congeladora


